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EXP 116287 

Quito 15 junio del 2015 

Sr. 

EDISON BOLIVAR ZURITA YÁNEZ 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía ZURITA YÁNEZ 

CONSTRUCCIONES $S.A., reunida el día de hoy, 15 de junio del 2015, tuvo el acierto de Elegir 

PRESIDENTE de la Compañía por el período estatutario de dos años, con todas las facultades y 

obligaciones que le confiere la Ley y el Estatuto Social. 

En caso de falta, ausencia o impedimento temporal o definitiva le reemplazará la persona que 

designe la Junta General de conformidad con lo que dispone el Estatuto Social, 

Particular que me es grato poner en su conocimiento para los fines legales del caso. 

Atentamente, 

  

Constitución: 23-03-2012 

Inscripción: 19-04-2012 

Notaría: Octava del cantón Quito 

Agradezco y acepto la designación de Presidente de la Compañía ZURITA YÁNEZ 

CONSTRUCCIONES S.A. 

Quito, 15 de junio del 2015 

el 
Édison'Bolivar Zurita Yánez 

CI 1707591705
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TRÁMITE NÚMERO: 42679 

  *6657075XGTRXCLVo 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 29595 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/06/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: - 9973 

  REGISTRO:   LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ZURITA YANEZ CONSTRUCCIONES S.A. 
  NOMBRES DEL ADMINISTRADOR ZURITA YANEZ EDISON BOLIVAR 
  

  

      
IDENTIFICACIÓN 1707591705 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2 
  

3. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMit 1237 DEL:19/04/2012.- NOT, OCTAVA DEL:23/03/2012 JTM 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 24 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2015 gonal de Regis, 

DON 
  DRA. za HANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN po3 3ÉRMO: 

Ara DOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO : : 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILL 30EL 
ES qe] Cano 
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